
 

GUÍA PARA EXPONER EL ANTEPROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

Aspirante:  Tu ante proyecto de investigación debe estar apegado a los lineamientos 

establecidos en la presente guía. Por favor, verifica que has seguido las indicaciones que se 

describen a continuación: 

 

1. El tema de investigación que decidas presentar como anteproyecto deberá 

corresponder a algunos de los proyectos vigentes que consultaste en el catálogo de 

los propuestos por parte de los integrantes del Núcleo Académico Básico (NAB). 

2. Pasa su presentación, deberás organizar la información en formato Power point 

(PPT). 

3. La disertación oral se realizará en un lapso no mayor a 15 minutos. 

4. Posterior a la exposición oral, los profesores que fungirán como evaluadores 

procederán a realizar preguntas para evaluar el dominio del tema y la capacidad 

crítica de construcción de conocimiento científico. 

5. La fecha límite para presentar tu propuesta será el día 16 de abril a las 23:59 al 

correo electrónico dps@cucs.udg.mx 


